
oEcREro ALCALDTCTo (s) N" 8007
cHTLLAN vrEJo, 30 I)lc 20Il

vtsTos:
Las facullades confefldas en la Ley No 18 695 del 01

de mayo de 1988, Orgánica Constitucronal de lvlunrcrpalrdades modrfrcado por la Ley No
19.130 y N' 19280. El DFL N'1'3063 de 1980 que dspone el traspaso de los
Establecimienlos de Salud a las Municipa|d¡des la Ley No 19378 rtue eslablece el
estatuto de atención primaria de sálud municrpa

CONSIOERANDO:
La neces ciad nombrar el personal para el

funcioñam¡ento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE depend¡entes de Ia lluslre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolucrón Exenla Nu 5135 del 2909.2021 del
Serv¡cio de Salud Ñuble donde aprueba con observacrones a dotacrón de Salud de la
Comuna de Chillán Viqo paG el año 2022

Decreto ALcaldLcro N' 3731/29062021 el cual
modifica Decreto Alcaldicio N" 755105.O2 2021. que establece subroqanoas airlomáticas
para funcionar¡os que indica

Decrelo Alcaldicio N' 6078/18102021 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indrca

Decreto Alcaldrcio N" 7904 del 24 de dicrembre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal pata el año 2022

DECRETO

1.- APRUEBA NOITIBRAMIENTO de don CORREA
YAÑEZ FRANclSco lvAN, Cédula Nacronal clc del]liclacl N" l7 060 689 2 para que se
desempeñe como C¡rujano Dent¡sta del CESFAM DR FEDERICO PUGA BORNE de
nuestra comuna, eñ la categoaia A nivel 15. que establece la etra A de art 5o de la Ley
N'19.378, desde el 01 de enero de 2022. mrenlras sean necesa¡os sus servicro srernpre
que no excedan del 31 de diciembre de 2022

2 La Jornada.je Trabalo de.jon CORREA YAÑEZ
FRANCISCO IVAN será de 22 hrs Semana es

3.- La remLrneracrón nlensual que percibrrá el

D¡RICCIO¡I DE SALUD MI.]N
Muñicipalidad de Chilldrr'v

a preslación de sus

cral

APRUEBA NOMBRAMIENfO DE DON CORREA
YAÑEZ FRANCISCO IVAN. CIRUJANo DENTISTA
CESFAI\4 DR, FEDERICO PUGA BORNE

funcronario por I

Categoria A est
correspondiente
aLrtorizados

clos será la correspondrenle al nivel 15 de la
ablec¡do en el a23 la Ley No 19 378 de lo clral se descontará lo
a leyes

2'1.02 denorninad Personal
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